
NORMAS DE PRESTAMO
DE OBRAS PARA EXPOSICIONBS

TÍTULo DE LA EXPoSICIÓN

INSTITUCION PETICIONARIA

NoMBRE y orRBccróN
PERSONA RESPONSABLE

EMPRESAS DE TRANSPORTE
Y MONTAJE

LUGAR Y FECHAS DE
INAUGURACION Y CLAUSURA

-E_l préstamo de obras pala exposiciones es una forma de contribuir alamayor difusión de los fondos de esta Biblioteca
Nacional. En atención al número de solicitudes de préstamo para exposiciones recibidas y con objeto de armonizarlas
con las funciones encomendadas a la Biblioteca Nácional, se establécen las siguientes nórmas ddpréstamo:

1.- Peüción de préstamo
Fl plazo mínimo para curs-ar la petición de préstamo es de 6 meses antes de que se celebre la exposición, con
objeto de procedef a la posible restauración, microfilmación, reproducción fotogiáfica de las obras y a su moáta¡e.
El préstamo de tod¿-obra estará.sujejo_en cualquier caso al estado de conservación de la misma, que deberá ser
estimado por.la Biblioteca NacionáI. Por tanto, se puede denegar el préstamo por este y otros inótivos de tipo
científico o técnico.

2.- Objeto y contenido

I.a solicitud de préstamo de obras debe acompaiars,e de un informe en el que se detalle el objeto y contenido de
la exposición, especificando, en todo caso, los siguientes puntos:

a) Motivo de la muestra y necesidad de inclusión de las obras solicitadas en la misma. debiendo tenerse en
cuenta que sólo se accederá al préstamo de obras cuando se trate de piezas insustituibles y directamente
relacionadas con el tema de la exposicióp, sin superar el número de v-einte (20) piezas. En-el caso de que
la petición supere ese límite se esfudiará la posibiiidad de ampliar el número'debbras.

b) Relación completa de_las obras solicitadas, en la que deberá figurar:
1) Signatura topográfica
2) Autor
3) Título
4) Ltgar, editorial o imprenta, año de edición o impresión y, en el caso de manuscritos, lugar y fecha de

produccrón
5) Volúmenes
o) vtedidas
7) Páginapor la que se desea exponer la obra
8) En el caso de dibujos, grabados y mapas se añadirá la técnica utilizada

No se autoizarán aquellas solicitudes en las que las obras no aparezcanplenamente identificadas.

c) Informe sobre las condiciones ambientales de las Salas y plano de las mismas, especificando: valores de
humedad relativa y temperatura, intensidad lumínica (lux) y características de-la iiuminación prevista en
sala y vitrinas.

d) Condiciones de seguridad:
* Finalidad habitual de las Salas
t Materiales de construcción
* Sistemas de alarma
t Vigilancia de seguridad
* Plano de la Sala donde se indique las condiciones de las mismas



* Características de las vitrinas, materiales externos e internos que componen, especialmente de aquellos
elementos que estén en contacto directo con las obras'

La cesión de las obras estará condicionada a la aprobación previa p.or pgrte de la Biblioteca Nacional de la

condiciones técnicás de la sala v ¿" l-^ "it itrur. Lu Bibliotéca Naüonál podrá solicitar para determinadas
obras, por r" iájoi-o ;;d;, ;;á¿iói*.. "rpéóialés de conservación reférentes a las características de la

vitrina-(individual, clímatizada, etc.).

e) Cualquier otra observación que se considere de interés'

3. Orden Ministerial

Sesun lo dispuesto en el artículo 63.3 de la Ley l6ltg85, de 25 de_junio, delPatrimonio Histórico Español, n

;;erá Jiri, á'. ü giutiót"óu ñacional ninguna obra sin que una oiden Ministerial 1o autorice expresamentt

4. Seguro

Todas las obras prestadas deberán estar aseguradas media_nte una p.óli.za "puerta a puerta" que cubrirá todo t

tiempo q..r. p".-un.i"á" n "ru ¿e ru eibri,oti?a Ñáói"*1. El benefióiario seiá siempre la Biblioteca Nacional d

España.

En la Orden Ministerial se fiiará el valor de cada una de las obras objeto del préstamo de acuerdo con la tasació

realízadapor el Departamenio de Patrimonio Biblio grifico'

La entidad organizadora contratarálapólizacorrespondiente a la valoración indicada incluyendo las cláusul¿

reconocidas internaóionalmente p*u "r't. iipó áé ptéit"-o. La errtidad organizadorl{pperá en[eg?r el certificad

¿ü;ú; ; ra eiulióié; Nuóio"lt antés de^proceier a la retirad¿ d" lu.r piezas. La Biblioteca Nacional se resen

JidJr'".fio ¿" l"ln** luiómpañía asegura^dora propuesta por la entidad organizadora.

5. Restauración

Cuando el estado de conservación de las obras así 1o requiera¿se procederáasu restauracig".Lpq gaslgs derivadt

de este proceso "*;il;¡utgo á" iu ántiáá¿ o.ganizaáora. Én el c_aso de qu9 en los créditos del catálogo s.e ha¡

referencia a los trabaiós de r"estauració;¡"bé;E méncionarse al Laboratório de Restauración de la Biblioter

Nacional como respoñsable de los mismos.

6. Reproducción de seguridad

Antes de proceder al préstamo de las obras, éstas hal de ser microfilmadas o fotografiadas. Los g"tt9t-^1t:-.11gil

su ieprodüccion se¿tiáuónuáos por la entiáad organizadora. Los microfilmes, fotografias y sus negativos quedari

en propiedad de la Biblioteca Nacional.

7. Montaje de las obras

Los libros irán montados sobre atriles confeccionados a medida, en metacrilato, cartón de conservación o cartr
pluma ¿" ,orrr.riu.ño","ñ1""áó ár d. ¿t á"g"to de apertura'coincida con el mencionado en los informes '

é;t il. ilñ,ü gñiát, ésie no supeiará los 9"0" salvo én los casos en que se señale expresamente.

Cuando la Biblioteca Nacional lo considere oportuno, la entidad_organizadora deberá confeccionar los atriles

los libros con anterioridad a su salidaáiiu-elibiioié.á Nacional. Lo-s gastos de diseño y confección de los atril

correrán a cargo de la entidad oryañáááotá. ioi átrites queoarárien propiedad dé la Biblioteca Nacioni

Los dibujos, mapas, grabados, fotografias, carteles, tarjetas y hoj,1s suel!1s;.aldrán de la Biblioteca Nacior

montados en carpetas passe-partout dé "uítulinu ne.rtra, enmárcaáos con metacrilato o. previa autorización,

cristat catidad -fi;""bjilá"i;;;g,h las indicacio".r q* réut1ó" eipersonal técnico déia BibliotecaNacion
lJna vezmontaó"s-n; ñdta; r"t í.r."-ui"á¿ór p- ttinguna causa sin attorizaciÍn.expresa de la Bibliote

Nacional. ru.niúuü"oiganü;i;;" * iórpó"ráuitiáará del"moltuj. y¡e-lrará carso de los sastos queorigine.

material del montaje d?&iá ér p-piü;; a;iu ilitiiotá.a Nacíonal. tJnavezáevueltas-ias obrás debérán ¡

desembaladas el mismo día de ru entr"Áu o, án i" ¿.r".to y previa autorización de la Biblioteca Nacional, el c

inmediatamente pósieri;. ür óñr-8ñ-ár"uáás deberái'ser desenmarcadas inmediatamente después de t

¿"ré-U"t"¿ás, cdrriendo los gastos a cargo de la entidad organizadora.

8. Embalaje y transPorte

El traslado de las obras deberá ser realizado por una empresa especializada en el transporte de obras de ar

Las obras i1án debidamente embaladas, tanto a la ida como al regreso, debiendo efectuarse el embalaje y desembalr

bajo la supervisión de personal de la Biblioteca Nacional'

Todas las obras deberán transporta$e dentro de cajas acondicionadas contra la humedad, camtios. de temperatu

;;ññ;"iq"iriáiii;d""ft"ti"i; dtñr p"dt"iupon"t enpeligro. Todos los costes de embalaje v desembalr



-correrán_ a cargo de la entidad organizadora, y el material de embalaje quedará en propiedad de la Biblioteca
Nacional.

Cuando la Biblioteca Nacional lo considere necesario requerirá los servicios de una agencia de seguridad durante
el traslado, a cargo también de la entidad organizadora. 

'

La fecha de embalaje y transporte.será acordada entre la entidad organizadoruy la Biblioteca Nacional. El tansporte
a la Sala de exposiciones se realizará directamente desde la Biblioteca Nacional v no se hará con más de 4 días
de antelación á la fecha de inauguración de la muestra, salvo autorizaci1n exprésa de la Biblioteca Nacional.
La Biblioteca Nacional se reserva el derecho derechazar la empresa de transportes propuesta por los organizadores.

9. Actas de entrega

Las obras serán retiradas de la Biblioteca Nacional por personal debidamente acreditado mediante la firma de
un acta de entrega. Si alguna circunstancia lo hace aóonsejable, en ella se indicará el estado de conservación de
los documentos prestados y las condiciones en que se deben exponer de acuerdo con las características del material.

10. Autorizaciones de exportación. Aduanas

La exportación temporal de piezas con destino a exposiciones que se celebren fuera del territorio español estará
condicionada ala aprobación por la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes def Patrimonio
Histórico Español. La entidad organizadora de la exposición será respohsable de los trámites aduaneros.

11. Medidas de conservación preventiva

La entidad organizadora de la exposición deberá garantizar la seguridad y conservación de los documentos
expuestos asegurando una vigilancia permanente, sistemas adecuados de detección y extinción de incendio.
S-e 1esp9!ará4 gqcrupufos-amente los valores de humedad y temperatura, que estarán comprendidos entre 19" C +
_1_i y 40 a 50Yo HR de forma general. Asimismo se evitarán lás oscilaciones que no pocirán superar l" C ni 5%o
HR al día.

La iluminación será.indirecta, no pudiendo exceder de 50 luxes para las obras en soporte papel y 150/200 luxes
paralapintura. En ningún caso se podrán exponer las obras a la iiuminación solar dir^ecta d^ebienáo clausurar con
cortinas u otros elementos similares ventanas y cristaleras.
La Biblioteca Nacional puede hacer constar en sus informes previos a la exposición la necesidad de variar las
tasas recomendadas, siempre que características especiales de las piezas así lo exijan.
La instalación de las obras se realizará en vitrinas cerradas, alejadas de fuentes de calor, evitando el empleo de
cualquier elemento punzante, adherente, abrasivo, etc., que pueda dañar las obras. La distancia mínima éntre el
interior de la vitrina ylapieza instalada no será nr.nca inferioi a 5 cm. Cuando el montaje de una obra no requiera
un atril y pugda apoyarse directamente sobre la base de la vitrina, se exigirá que dicha base esté forrada con tela
de algodón,lienzo o cartón neutro.

Cuando lo considere oportuno, la Biblioteca Nacional instalará dentro de la vitrina equipos de medición de
humedad y temperatura.

La Biblioteca Nacional se reserva el derecho de inspeccionar las condiciones de instalación y seguridad de las
salas de_exposicioles, solicitar en cualquier moment^o gráficas de humedad temperatura y de rétirai las piezas en
el caso de que estime que aquellas son inadecuadas.

12. Reproducción de documentos y catálogo

Todas las reproducciones fotográficas serán facilitadas por el Laboratorio Fotográfico de la Biblioteca Nacional.
Para ilustrarél catrálogo o cualqúier otra publicación relacibnada con la exposición"se podnán solicitar exclusivamente
diapositivas 9xI2 cm. y_13x18 9m. 9 ir,nágenes digitales, cuando estén ilisponibles. En este último caso y cuando
no exista.previamente diapositiva de 9xI2 cm. o de 13x18 cm., al coste iie la imagen digital se le añadirá el de
la obtención de las diapositivas. Los soportes fotográficos de formato 9xI2 cm. y dé 13xI8 cm. serán facilitados
en_calidad de préstamo exclusivamente y deberánier devueltos a la Biblioteca Ñacional en un plazo no superior
a 60 días.

La facturación de las reproducciones se realizará de acuerdo con los precios públicos vigentes y su utilización
está sometida a lo establécido en las Normas de Reproducción de Fondos de h giUHotecaÑacional. Las facturas
emitidas deberán ser abonadas inmediatamgqte después del envío de las reproducciones y, en cualquier caso,
dentro del perio_do de exhibición de la exposición. No está permitida la reproducción total o parcial de ios fondos
expuestos con fines editoriales sin comunicación previa a la Biblioteca Nácional.
En los créditos fotográficos se mencionarálaprocedencia de las reproducciones como: Laboratorio Fotográfico
de la Biblioteca Nacional.

En las referencias bibliográfrcas deberá figurar el nombre de la Biblioteca Nacional en la forma que ésta indique.
De ser publicado un catálogo, deberán enviarse 5 ejemplares a la Biblioteca Nacional.



13. Correo de las obras

Cuando la Biblioteca Nacional lo considere conveniente enviará, junto con las obras que se presten, personal que
supervise el transporte e instalación de las mismas en las salas de exposición. La Biblioteca Nacional enviará más
de un correo siempre que lo considere necesario en función del número o la importancia de las obras. Todos los
gastos de desplazamiento, que se realizará en el medio de transporte elegido por la Biblioteca Nacional, y estancia
correrán a cargo de la entidad organizadora de la exposición.

El importe de las dietas de manutención se computará de acuerdo con los baremos oficiales establecidos para los
Funcionarios de la Administración del Estado. El correo recibirá las dietas en efectivo antes de su salida de la
Biblioteca Nacional o en la misma sala de exposiciones. Los prestatarios reservarán y pagarán directamente el
alojamiento, con desa5runo incluido, en un hotel de categoría *r'r' (Turista Superior) como mínimo, situado cerca
de la sede de la exposición. En general, las estancias de los correos serán de 2 dias/I noche de hotel en España,
3 diasl2 noches de hotel en Europa y Canarias y 6 dias/S noches de hotel en viajes intercontinentales. La Biblioteca
Nacional podrá requerir estancias más largas en función del número de piezas prestadas o de sus características.
Si por necesidades de montaje hubiera que prolongar la estancia del correo el organizador correrá con todos los
gastos.

En viajes que requieran una escala y el correo se desplace con la obra en mano se exigirá la presencia de un agente
de la compañía de transportes en la o las zonas de tránsito como apoyo para solventar posibles incidencias,
tramitación aduanera, retrasos, cancelaciones, etc.

Cuando las obras viajenjunto al correo en la cabina de pasajeros del avión se requerirá billete de avión de clase
preferente o similar y asiento adicional para el maletín. Cuando la duración del vuelo supere las cinco horas el
colreo de la Biblioteca Nacionalvialará en clase preferente o similar. Los desplazamientos desde/al aeropuerto
o estación y otros derivados del trabajo del correo, serán abonados por los organizadores en efectivo previa
presentación de los correspondientes recibos.

La entidad organizadora contratará wa póliza de seguro de enfermedad y accidentes para el coffeo cuando la
exposición se celebre en países no pertenecientes a la Unión Europea.

14. Duración de las exposiciones

El préstamo se hará para una sola sede y sólo se podrá autorizar una itinerancia. Los libros sólo podrán estar
abiertos por la misma página durante 90 días, como máximo. Transcurrido ese periodo de tiempo se procederá
al cambio de página, manipulación que deberá rcalizar siempre un correo de la Biblioteca Nacional, que acudirá
en las mismas condiciones establecidas en el punto 13. El periodo de préstamo no podrá superar en ningún caso
los 6 meses al año. Agotado este período, las obras no podrán ser prestadas hasta pasados 4 años.

Cualquier cambio en las fechas de la exposición se comunicará inmediatamente a la Biblioteca Nacional, que se
reserva el derecho de no aceptar dicha modificación.

15. Devolución

Concluida la exposición,las piezas serán devueltas directamente ala Biblioteca Nacional en un plazo máximo
de una semana, sin que medie un máximo de tres días desde su desmontaje y reembalaje. En ningún caso, se
rebasará elplazo máximo que figura en la Orden Ministerial. Al recibir las obras la Biblioteca Nacional revisará
el estado de conservación de los documentos devueltos para detectar cualquier posible deterioro.

Si se produce alguna incidencia la Biblioteca Nacional se reserva el derecho a exigir responsabilidades.

16.- Aceptación de las Normas

La devolución a la Biblioteca Nacional de este documento debidamente firmado es requisito indispensable para
la concesión del préstamo.

Declaro conocer y aceptar estas normas generales y me comprometo a cumplirlas, y en virtud de 1o cual lo firmo.

Firmado: El responsable de la entidad organizadora

En a - d e de


